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6 ~É.rrco DESDE 1808 HASTA 1867. 
~p*il. »Con el objeto indicado y para el caso de que los Es- 

tados-Unidos entren cn las miras y operaciories, qiicr stx 

proponen las tres potencias firmantes del adjunto con- 
venio, rcmito igiialmerite á V. E. la pleuipoteucia cor- 
respondiente á firi de que, ya separadamerito ó eii unior~ 
con sus colegas de Francia é Iriglaterra, de acuerdo coi1 
los ciiáles debe V. E. obrar siempre en este negocio, 
concluya y firme con el plenipotenciario nortc-anieri- 
cano la negociacioii indicada.)) 

El dieciseis volviti á enviar un despacho el Sciíor 
Cciltieron Collantes en que lc decía al Sr. de Tassara: 
((Enterada la Reina, nuestra Señorn', del desl~acho de 
esa lcg;iciori, núm. 170, de catorce de Octubrc último: 
en qiieptarticipe las proposiciones hechas por blr. Se- 
mard, rclalivas á los asiintos de Méjico, se ha seríido 
disponer diga á V. E. que el Ministro [le la Uriiuri me 
ley6 cfcctivameiite hace dias iin despacho de su (;o- 
bierno: en el cuül se hacia la proposicioii de encargarsi: 
4ste del pago de 1:rs reclamaciones espiiíolas contra &[;Ir- 
jico. Al mismo tiempo me prcgrintó, si el GoOiemto (?(: 
S. M. 1i,i(l%lr, ncgoricw stp(~1.edeii7~entr co?z el de los Estcr- 
rlos-Iízirlos, prrrn I ~ , L  nr~rglo  trini.stoso dc les cuestio.ia(,s 
pe?atlie.nt(!,s con le  R(!p2liOlice iriqjiccriza. Firmado ya ir1 
Convenio entreFrancia, Iriglatcrra y Esliaiia para c.111- 

plear las fuerzas comhinüdas de las tres potencias, i fiii 
de ohtcricr la repiracion de los ngrax.ios rt:cibidos de lf6- 
. . 
~ 1 ~ 0 ,  mi contestacion fiié ~icgaliva, fundándola en quo 
iiiicstras tiifcrcricias con Méjico eran muy aiiLiguas, no 
liahiciido cui<lad« los Estados-Unidos de mediar para 
Lcrminarlas en el c:xtciiso pi:riodo de su diiracion; en que 
hay c,uesliones de horira y dc seguridad para los siih- 
ditos de 1:i Reiria, que sólo con Méjico pueden venti- 
larsc directamente, y por último, cri qiic las cosas se 
hall;m taii adelantatias, que no es posible alterar el Coii- 
vcnio firmado ya.. . . .>> 
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$81 han dado para conmigo, V. y los demás lirmantes de la 

carta citada. 
»Reciba V., caballero, las seguridades, etc. 
»Firmado: Fe~nnlzdo Haximilialzo.» 
Cuando escribía esta carta Maximiliano estaba tan 

resuelto á i r á  Méjico que, como veremos más adelanie, 
daba órdenes como si ya fuera emperador. 

La carta á que contestaba S. A. no la firmé ni tuve 
conocimiento de ella, sino dos años despiies de escrita: 
otros mejicanos y yo estábamos por el infante Don Se- 
bastian, ú otro príncipe de los Borbones. 

Contestaoi o n 
del Miniet,, Cómo el Sr. Calderon Collantes no contestara al 
Estado al des- 
scho de trece despacho, tan importante, del trece de Octubre, el vein- 

!8z:%0~~~~ tilres le pidió e1 Sr. Mon, en carta particular, que Io 
hiciera; mas cómo ni por este medio confidencial logra- 
ba quc se diese por entendido el Sr. Calderon Coilan- 
tes, le repitió el despacho el tres de Diciembre, que le 
iué contestado con el siguiente el dia nueve: 

«A su d'ebido ticmpo se recibió en esta primera Se- 
cretaría el despacho de V. E. núm. 371, de trece dc 
Octubre último, en el que daba cuenta de una confe- 
rencia quc había tenido con ese Sr. Ministro de ru'cgo- 
cios Extranjeros sohre los asuntos de Mdjico. 

»La Rcina, nucstra Sefiora, á quien he dado cuenta 
del contenido del citado despacho, so ha servido apro- 
bar las conlestaciones que ha dado V. E. á M. Thou- 
vencd en sus conferencias sobre el particular. Es al 
mismo ticmpo la voluntad de S. M. manifieste á V. E., 
como de su Real órden lo ejecuto, que, segun se hizo 
prcserite al general Prim en sus instrucciones, de las 
que se dió á V. E. conocimiento, el Gobierno de la Rei- 
na verá con gusto el establecimiento en Méjico de un 
poder sólido y estable; pero, ya sea que se constituya 
bajo la forma monárquica, la rnás preferible indisputa- 
blemerite; ya con otra menos segura, siempre deseará 
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'"l. .lo mejicano, para escoger y establecer lihremente la 

forma de su gobierno. 
»Cori este motivo renueva el iiifrascrlto la expre- 

sion de su satisfaccion, nacida de haber declarado las 
altas partes contratantes que reconoceii esto interés, y 
le ha autorizado el Presidente para que les manifies- 
te su placcr. Es cierlo que los Estados-Cnidos por su 
parte tienen agravios coritra Méjico, como krs altis par- 
tes contratantes lo siiponen; mas despues de madura 
reflexion, opina el Presidente que iio hahria medio de 
pedir satisfaccion de esos agravios en &e momento. 
adhiriéndose á la Convencion. Entre las rzizones quc 
liau iiispirado esta resolucion, y que está autorizado :,i 
comuiiicar el infrascrito, mericionará las siguicutcs: 

,>l." Que los Estados-Uriidos preficrcri mantener, 
cn cuanto sea posible, la política tradicinilal recoinen- 
dada por el Padre dc su püís, coiilirmada por uiia feliz 
expcrie~icia, que les prohibe entrar en alianzas con Lis 
nacioiies estranjcrris. 

i>2." Que siciido hléjico un Estado vcci~io dc los Es- 
lados-Uriidos, y l~oseycrido, en cuarito á algiinas &, 
siis más importairles iiistilucioiies, nn sistema de go- 
bierrio ;iuilogo al iiurstru, los Estados-[!nidos lirofesari 
sentimientos de amistad hácia aqi1ell;i Ilepúblic~, y to- 
man gran interés eii su seguridad, sii bienestar g su 
prosperidad. A~iimados con tales seiitimienlos, no es- 
t in  dispiicstos los Eslados-Cnidos i reciirrir i ii1edid:is 
coercitivas para salisfaccion dc sus agravios, eri nii 
momento e11 que está profundameiitc sacudido el Go- 
bierno mejicano, á consecuencia de disensioncs iiiies- 
tirias, y tuando rstri a,nenacado de uila gi,[ensa czt~ccn- 

jercc. Con más motivo todavía les impidcil k los Esta- 
dos-Unidos estos mismos srntimientos, tomar parte en 
tina guerra conlra ?iléjico. 

))3." Está aiitorizado además el infr;isrrito ii probar- 
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mar Gutiérrez de Eslrada, quien encoiilró á los Srchi- 
duques enteramente decididos á ir hléjico, muy de- 
dicados 5 la historia de aquel país y al español, que 
Maxiiniliano no poseia tan bien como la Archiduquesa, 
cuya Seüora tenía facilidad extraordinaria para apreii- 
der idiorrias. Quedó encantiado de la piedad y la devo- 
ciori de SS. AA. el Sr. Gutiérrez de Estrada, quieii 
ya habie abandonado la idea de que se pusiera Zuloaga 
al frente de los negocios miéntras iba Maximiliano; 
pero abogaba ardientemente para que fucra el general 
Santa-Anna el jefe, á cuya idea se oponían todos los 
mejicanos partidarios de la monarqiiía. Los sucesos 
posteriores hari probado que tenían razon; Santa-Anna 
ha sido, como siepll~re, incorisecuente y :rmbicioso. 

Nombrainien- Fueron nombra(los comisionados por Espalia el 
t o  de represen- 
tantes. Conde de Reus, dándosele tambieii el mando de las 

tropzs; por Iiiglaterra Sir Cárlos Wylíe y el comodoro 
Duiilop, y por Francia el Conde de Saligny y el con- 
lraalrniranle Jurieii de la GraviCre, á quien se le confió 

~,,~;;~,:,";;~ el ma~ido de la brigada francesa. Napoleon, por un acto 
iz;;;;ze&,y de deferencia, quiso poner las fuerzas frariccsas á las 
:'"de:"""" <<irderies (le1 Jefe espazol; pero como se resistiera el 

iraiicés á obedecer á un general extraiijcro, dispuso el 
Emperador que se procediera como se liizo cn Crimca: 
que cada jefe mandara iiidependicnterrierito d sus tro- 
j~as,  obrando' do aciierdo ctiando lo exigieran las cir- 
cunstancias. 

R~ ontinara- Segun lo estipulado debían reuiiirse en la Habaiia 
l i i lnfe lasiiier- 
ñ 13s escuadras y las tropas de las Ires iiacioncs; pero, 

sin aguardar á sus aliadas salieron las CSPURO~US en los 
dias veintiiiucve de Noviembre y primero de Dicicnibre. 

S O . .  «El primer incoriveniente que trajo eski prccipita- 
ouenoiasen M B -  
ik0.i ,., ...,.... , cion de la España ,>> dice el Sr. Hidalgo, &fué que el 

Gobierno de Juárez pudo sorprender la opinion de niu- 
clios, anunciando que los cspaüoles iban coi1 la mira 
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IW. En Enero fue á Miramar por la primera vez el ge- 

Viaje de Al- 
monte 6 Mira- neral Almonte, á conocer á los Archiduques y despe- 
mar á des edir 
80 de 10s dirse de SS. AA. para irse á Méjico. Maximiliano, con- 
duques. - Va- 
cultades que !e siderándose ya emperador, le dió facultades para con- 
concede Ilaxi- 
mi~inoe.  ceder grados en el ejército, empleos civiles y hasta para 

dar títulos; pero Almonte no liizo uso de ellas más que 
para dar dos grados en el ejército, que fueron revoca- 
dos por Masimiliano. 

contestacion E1 Sr. Calderon Collantes dijo en iin telegrama en 
40 C. Collantes 
sobre la Encro, contestando á la pregunta que le hacía desde d e l a  expedlcion 
delaHabana.-- Compiegne el Sr. Mon, que estaba allí de huésped del 
Se veriflca Asta ~~tnOP_g Emperador, de si era cierta la salida de la expedicion 
.Lo de tropas española, que ?co saldriasi  le llegaba oportlcnnn~eutc la 
francesas á XB- 
jioo. orden ul gelzerul Serrano, á cuyo jefe se le echaba en 

púhlico la culpa do1 acontecimiento; pero éste, en des- 
pacho de dieciseis de Diciembre, dijo al Sr. Calderon 
Cr1llantes: «...Y cómo me figuro que un dia ha d* tra- 
tarse públicamente de este asunto, quiero dejar bien 
consignado que, a l  haew  mnrcharr la cxpediciox dales 
clel arreglo d e h i t i v u  del Convenio, ofiedecl cumplida y 
fielmente las órdenes del Gobierno de S. M.» 

Desconfiando Napoleon del Gobieriio español por$ 
salida de las trepas de la Habana, dispuso el envío de 
tres mil hombres, para que fuera igual el número de 
las tropas francesas, al de las españolas i las órdenes 
del Conde de Rcus. 

lloapacho de En u11 despacho de veintidos de Eiiero decía el Mi- 
C. Collllntes al 
femera1 prim, nislro de Estado al Conde de Rcus: 

lclendo que no 
tiene noticia «Siendo c1;iras y terminantes las iiistrucciones co- 
oficial de los 
proyecto? [le miil~icadas i V. E , ,  nada hay que alidir á ellas ; pero 
monorqu,a. - 
Daspaclio de conviene qiie sepa V. E. yue (11 ptsrecer 1oin;r cada dia 
i\loo contradi- 
ciendo & C .  CQ- más cucrpo el proyecto del establecimiento dc una mo- 
linotes.. Obser- 
vaciones. -IR nnrquia en Méjico. Algunos de los riaiiiralcs de aqiiel 
verdad deloque 
mce~i iú .  -pro- país residentes ó establecidcs en Europa trahajziii en 
bebiiirlader;. 

cstc sentido; pero ni el Ciobierno del Emperador ha he- 
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1082. »Ruego tambien á V. E. que medile cuál va á ser la 

confusion que resultará entre las relaciones del general 
Prim y el plenipotenciario francés, cuando tengan que 
discutir acerca de si V. E. conoce ó igriora los desigriios 
del Emperador. Yo espero, Excmo. Seiíor, que refle- 
xionando V. E. sobre el contenido de este dcspaclio, se 
servirá adoptar las medidas que juzgue más á propósito 
para evitar las consecuericias de la comuriicacion rcser- 
vada que V. E. acaba de dirigir al general Prim en la 
parte á que se refiere este despacho.>) 

Al contestar el Ministro de Estado al despacho ante* 
rior decía, «que al irse el general Prim le dió las ins- 
triicciones oportunas por escrito y cerbu,lvzente.» 

Se sorprender2 el $ter que ha visto el dcspaclio do 
nueve dn Dicieml)re, á que alude Mon, y que sabe, por- 
qiie lo he referido, que el gciieral Almonte instruyó 
lcalinentc á O'Donuell y á Ciilderori Collaritcs dc l«d« 
el iicgocio que mereciú la aceptaciori de arnbos, sc sor- 
prenderá digo del despacho dcl segurido de diclios Mi- 
nistros, pero mas aiiii le llamará la atencion que el Mi- 
nistro ingl6s cn Madrid dijera á su (;obicrriO el treirita 
y uno de Ericro, que Calderou Collariles le había pro- 
guiitado «si podía d;irlc alguna noticia rcspcclo del de- 
signio que se atribuía al C;obierrio franc6s, de cstable- 
cer una .monarquía cii Xéjico con el arcliiduquc Waxi- 
rniliaiio.)) 

La causa de lo que sucedía era. que :i la Kt:iiia no 
se la liabía dicho qiic? la caildidatilra dn hlasiiniliario es- 
1;iba resucllaruciitc apoyada por Pv'apoleori; rio teriia co- 
iiocimiento S. hl. de los despachos sohri: el ilcgocio dc 
su Icmbajador cii París, y no se 1i1 daban sus dos Ili- 
iiistros citados porque la Rciira, desde que se empezó 
:t tratar de la cuostiüri de Xkjico, cstaildo enterada por 
cl Condc de Süii  Luis y por iin iiicjicaiio coiiscrvüdor, 
dc las neguciacioiics que friicasaroii en 1854 por la mi- 
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